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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

 

Audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

Fecha:   30 de junio de 2021 Hora:  3:00 p.m. 

 

Audiencia oral número 0130 de 2021                       Sentencia número 156 de 2021 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2017 00817 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Augusto Machuca Gutiérrez CC. 123.298 

Identificación CC. 123.298 

Correo electrónico  berthalucia86@hotmail.com 

Datos apoderada demandante 

Nombres y apellidos Bertha Lucía Sierra Jiménez  

Identificación CC. 42.868.241 y TP. 36707 del C.S. de la J. 

Correo electrónico  berthalucia86@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit. 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Correo electrónico  nestoragudelosanchez@gmail.com 

Datos apoderada sustituta Colpensiones 

Nombres y apellidos Luisa Fernanda Sánchez Nieto.  

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50-21 Oficina 2401. 

Teléfono fijo y/o celular 3117521431 

Correo electrónico  lusanzn@gmail.com 

Datos sociedad demandada IBM de Colombia & CIA S.C.A. 

Nombres y apellidos Karin Rojas Cala  

Identificación TP. 172.732 del C.S. de la J. 

Correo electrónico  gerencol@co.ibm.com 

 

1. Tramite 

 

Alegatos de conclusión  

Los apoderados de las partes emitieron sus alegatos de conclusión  

 

2. Juzgamiento. 
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Decisión  

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve 
 

Primero. Se absuelve a la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, de las 

pretensiones formuladas en su contra por el señor Augusto Machuca Gutiérrez.   

 

Segundo. Prospera la excepción de cosa juzgada propuesta por IBM de Colombia & 

CIA S.C.A. de en contra de las pretensiones formuladas por el señor Augusto Machuca 

Gutiérrez.  

 
Tercero. Las demás excepciones propuestas contra la demanda quedan resueltas 
implícitamente con las consideraciones para este proveído. 

 

Cuarto. Las costas del proceso las pagará el señor Augusto Machuca Gutiérrez a cada 

una de las demandadas. Se liquidarán por Secretaría una vez en firme la sentencia; como 

agencias en derecho se fija la suma de novecientos cincuenta mil pesos ($950.000) para 

cada demandada. 

  

Recursos 
La apoderada de la parte demandante interpone y sustenta recurso de apelación contra 

la sentencia emitida. Se concede dicho recurso, se ordena remitir el expediente al superior. 

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

Se firma el acta por la Juez y la secretaria del Despacho. 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  30 de junio de 2021 Hora:  3:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2017 00817 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

 

___________________________________________ 

Augusto Machuca Gutiérrez  

CC. 123.298 

Demandante. 

Asiste 

 

 

Bertha Lucía Sierra Jiménez  

CC. 42.868.241 y TP. 36707 del C.S. de la J. 

____________________________________________ 

Apoderada Demandante. 

Asiste. 

 

____________________________________________ 

Karin Rojas Cala  

TP. 172.732 del C.S. de la J. 

Apoderado  

Asiste.  

 

 

____________________________________________ 

Luisa Fernanda Sánchez Nieto.  

CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J 

Apoderada Sustituta de Colpensiones. 

Asiste.  

 

 

 


